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..Que,.medÜ:mteescritO ..defecha05 de mayo de 2015,
registro No 010082, don FranciscOl.abio Nüñez,sdlidfa.sü reposición en el puesto de
trabajo de Coordinador de Maquinarias Pesadas -EspéciatisÜI.Administrativo 11, de la
Sub Gerencia de Obras, de .la Gerencia de Desarrollo Territorial de la Municipalidad

~

'~"~ o'~ Provincial de Huemanga.=maniñesta quetha.Taborado admintstrativarnente en la
/' '~< '\ unicipalidad, en una plaza previstá,. presupuestada y vacante, a partir del 25 de

:E 0,1', ~v';n¡ ~ brero de 2011 . hasta el 08 de abril de 2015, alcanz~ndoestabilidad laboral y
• DI R • rotección contra el despidoarbitrarioestabletido en la Ley N° 24041 , alega que fue
o~~'i.l.'\~'· despedido ar.bitraria~ente,.al no p~rl1litír~~l~fel!n.gre:soasucelltrb de l~bores, lo cual

se encontrana acreditado con laCoñstatactónPoliciatjde fecha 09 de abnl de 2015;
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA

GERENCIA MUNICIPAL

"AÑO DE LA DIVERSIFICACiÓN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACiÓN"

RESOLUCiÓN DE GERENCIAMUNICIPALN o Ff't -2015-MPH/G.M.

Ayacucho, O3 JUN 20"\5
VISTO:

El Informe W 177-2015-MPH/A-24.27, de fecha 19 de mayo
de 2015 emitido por la Unidad de Recursos Humanos; y, la Opinión Legal W 143-2015-
MPH/16, de fecha 26 de mayo de 2015, de la Oficina de Asesoría Jurídica y demás
actuados, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía económica,
política y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo
dispuesto en el Artículo I1del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades
Ley W 27972, en concordancia con el Artículo 1940 de la Constitución Política del Estado
modificado por la Ley N° 28607, t.eyde Reforma Constitucional;

.: -. :. : . =:: ::.:::.: =:.:: .

./ .: •.. ···o.ue, alrespectojs! bien el artículo 37" de la Ley W27972,
Ley Orgánica de Múi1ícipalidades, establece qué los obreros rTlunicipales están sujetos al
Régimen Laboral.deIa Actividad Priva<:fa,.regúlado por Decreto Legislativo No 728 - Ley
de Productividad y c;ompetitividadLélQotal,queensu artícul06~o establece que: "Los
contratos para obra cleterrriinadaoservidOespedfiCo,sonaql,JeUós celebrados entre un
empleador y un trabajador, . ton objeto previamente establecido y de duración
determinada. Su duración será la que resulte necesaria (...)". Así, se tiene que conforme
a la Resolución Municipal W 061-2013-MPH/A, de fecha 28 de enero de 2013, el
personal obrero tiene un régimen laboral especial, motivo por el-cual percibe como
remuneración el jornal diario, el cuales pagaqoen formamensual, es decir, no son
pagados en plazas previstasy/0 determinadás;por lo que, nO genera un contrato de
trabajo ordinario, puesto que los obreros no prestan sus servicios de forma permanente,
sino temporal o eventual, de acuerdo al tiempo que dure el Proyecto, por tanto está
sujeto a un tipo de contrato especial;

Que, si/bien se acredita el vínculo laboral que
mantuvo el ex trabajador con la entidad; conforme lo acredita de autos las boletas de
pago y el informe laboral informe W 039-2015-MPH/A-24.27, se puede verificar también
de la documentación que las boletas de pago, hacen constar que la modalidad laboral
bajo la cual se le contratado, fue la de obrero eventual, por lo que se desprende de lo
señalado, que el contrato suscrito tenia naturaleza especial, con plazo de duración por
un tiempo determinando conforme la particularidad del contrato.
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Que, hechas la precisiones que anteceden, la
solicitud de reposición, desnaturalizaría la esencia especial y transitoria del Régimen
Laboral Especial aprobado por Resolución de Alcaldía W061-2013-MPH/ A, que es la que
aprueba la escala de jornales del personal obrero de los proyectos ambientales y
sociales ejecutados por la Municipalidad Provincial de Huamanga, ejecutados en forma
directa, por tanto tales proyectos no tienen naturaleza permanente, sino son de
naturaleza temporal o eventual, teniendo vigencia el contrato a un tiempo igualo
menor a la ejecución de la referida obra;

Que, es de precisar que si bien el artículo 10 de la Ley
24041, dispone que los servidores contratados que tengan más de un año ininterrumpido
de servicios, no pueden ser cesados ni destituidos sino por causas previstas en el
Capitulo V del Decreto Legislativo W 276, dicho dispositivo legal es únicamente
aplicable en el régimen laboral de la carrera administrativa, por lo que, no es de
aplicación al caso de autos la Ley W 24041, pues el demandante estuvo sujeto al
contrato para obra determinada o servicio específico .

...... ,',', .

Que, es.de~ElBalartcullbién que, de acuerdo al informe No

039-2015-MPH-OAF-URH-RARPB, sepuedeevideridarqu~el señor Francisco Labio Núñez
ha laborado de manera alterna. éncaUdaddeobrer<:>eventual en diferentes obras
ejecutadas por la Municipalidad, oCl.Jpandoloscar!~osde peón,. obrero 11, capataz,
operario y obrerol,taLcOmose.aprecia.de ••las.boletasdepago¡precisándose que el
peticionante etyningúl1.mornel1tos··prestó··servicioscofl1oCoordilladócde Maquinaria
Pesada Especialista.Admin¡str$ti'l()11dela5ÚbGerellda·d~Obrascom().alega.
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·····iQÚe, estando ·~l~s consideraciones / expuestas
precedentemente y eriUso de. las atri~LJCionescdnferidas mediante Resolución de
Alcaldía W 002-2015-MPH/A; .. . .

SERESUELVE: .

····.(ARTfcULOPRIMEROO- DECLARAR IMPROCEDENTE la
petición formulada.r>()Ldon Francisco LélbioNúBez sobre reposiCión en el puesto de
trabajo como Coordir)ado!, de MaquinarjasPesadé1s~ Especialista Adn'linistrativo II de la
Sub Gerencia de Obras,qe la Gerentiad~[)~sarrollo Territorial de la Municipalidad
Provincial de Huamanga.,.por.l.ª.s.consider~~i§r)Els.señalªdªsen .Ia pr~sente Resolución.
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• .·.........ARrfc:UGOS-EGUNDO •.:iNÓrlflCAR,el presente acto
administrativo atinteresª90;Géréric.:iáMüriidpát,· DirecciÓn>de .. Administración y
Finanzas, Direcciór:t(J~PJari~amieritóyPr~stJplJésto; UfljdaddeR~cursos. Humanos, y
demás órganos .•.estrcictl,lra.dosdeláelltida<!edH, pa.ra.~lJcQn()c:irniento y finesperti nentes. .. . . .

.. ... , .

REGíSTRESE, COMUNfQLJESE.y ARCHíVESE

m MUNICIPAU01m0VINCIAl DEHUAMANGA

-LitAcim~jésüs·lh~rto-o-spiña·saliñas·
GERENTE MUNICIPAL


